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1.  ANTECEDENTES 

 

La gestión de las Tecnologías de la Información (TI) en las universidades españolas se ha centrado hasta 

ahora en lograr una administración eficiente de los recursos tecnológicos como soporte fundamental del 

resto de servicios universitarios. Según se desprende de los estudios UNIVERSITIC (Uceda y otros, 2011) 

ya realizados, parece que este propósito se está alcanzando en la práctica totalidad de las universidades. 

Sin embargo, no convendría concebir las TI sólo como elementos tácticos de las universidades, no 

deberían gestionarse verticalmente o planificarse de manera aislada, sino que tendrían que formar parte 

de la planificación global de la universidad, pues tienen un carácter estratégico y horizontal. Sólo de esta 

manera se alcanzará la máxima eficiencia y se podrá extraer de las TI el máximo valor posible para la 

universidad.  

El establecimiento de un buen sistema de buen gobierno (gobernanza) de las TI significa, entre otras cosas, 

que las universidades lleven a cabo una planificación estratégica e integral de las tecnologías de la 

información de manera alineada con los objetivos globales de la organización. Para ello, las principales 

responsabilidades relacionadas con el gobierno corporativo de las TI deben recaer y ser apoyadas 

directamente por la más alta dirección universitaria (rector, gerente y vicerrectores). 

Para que el sistema de gobierno corporativo de las TI sea efectivo la universidad debe: 

 Establecer claramente cuál es su estrategia de TI y alinearla con la estrategia global de la 
universidad. 

 Determinar quiénes son los responsables de la planificación estratégica de las TI, de la toma de 
decisiones y de la explotación de las TI. 

 Establecer una gestión por proyectos y priorizar las inversiones, de manera que se ahorren costes 
(según algunos estudios, de hasta el 20%). 

 Gestionar los riesgos para conseguir que cada vez afecten menos al rendimiento de la 
universidad.  

 Disponer, en todo momento, de una evaluación y seguimiento del rendimiento de los procesos 
y servicios basados en TI mediante los indicadores adecuados (cuadro de mandos de TI). 

 Alcanzar el cumplimiento normativo (LOPD, convergencia al EEES, etc.) e implantar estándares 
internacionales y certificaciones relacionadas con el gobierno de las TI.  

 

Cuando una organización se plantea implantar un sistema de gobierno TI puede optar por varias 

soluciones: 

1. Establecer un modelo de gobierno de las TI propio basado en su experiencia y en las mejores 

prácticas conocidas. 

2. Utilizar algún modelo de referencia que se encuentre consolidado en el mercado, los más 

adecuados son COBIT (2005) y Caldeir-Moir (2008). 

3. Utilizar el estandar internacional “ISO/IEC 38500:2008 Corporate Governance of Information 

Technology” (ISO 38500, 2008) como modelo de referencia. 

Sin embargo, hasta el momento no existe ningún modelo de referencia específico para el mundo 

universitario. Las universidades que han implantado sistemas de gobierno de las TI lo han hecho siguiendo 

una de las dos primeras opciones (Council, 2006; Petrorius, 2006; Ridley, 2006; Calgary,2007; University 

of California, 2008) 

Actualmente, los sistemas de gobierno de las TI se encuentran implantados con éxito en otros sectores 

(banca, seguros, industria, etc.) alcanzando una madurez de 2,33 sobre 5 en la escala propuesta por el IT 
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Governance Institute (ITGI, 2011). También se están incorporando al gobierno de las TI universidades de 

todo el mundo, y según el estudio realizado por Yanosky y Borreson (2008) ya alcanzan una madurez de 

2,30 sobre 5, lo que significa que las universidades se encuentran todavía en una situación incipiente y en 

proceso de maduración pero cerca de la media global. 

Sólo unas pocas instituciones universitarias declaran hallarse en un nivel alto de madurez y la mayoría 

restante están en un nivel aceptable, pero mejorable, de gobierno de las TI. Por ello, EDUCASE (Golden, 

Holland, Luker y Yanosky, 2007) presentó una lista de propuestas que pueden servir a los sistemas 

universitarios como recomendaciones para mejorar la implantación del gobierno de las TI en sus 

universidades: 

1. Facilitar la colaboración entre universidades en el ámbito del gobierno de las TI.  
2. Desarrollar modelos de gobierno de las TI específicos para universidades. 
3. Recopilar y difundir casos de estudio y buenas prácticas y desarrollar herramientas de evaluación 

de la madurez del gobierno de las TI. 
4. Proporcionar oportunidades para mejorar las competencias y promocionar el currículo de los 

responsables universitarios de las TI en aspectos relacionados con el gobierno de las TI. 

Para Javier Uceda (Uceda, 2011), Presidente de la Comisión Sectorial TIC de la CRUE, desde hace un tiempo 

esta comisión está trabajando para satisfacer las recomendaciones de EDUCAUSE en el Sistema 

Universitario Español (SUE).  En 2007, la Sectorial TIC encargó el diseño de un modelo de gobierno de las 

TI que fue presentado por Fernández (2009) y revisado y vuelto a publicar en 2011 (Fernández, 2011) bajo 

la denominación de modelo de Gobierno de las Tecnologías de la Información para Universidades (GTI4U). 

Este modelo se caracteriza por ser propio del entorno universitario, compatible con la norma 

internacional ISO 38500 (2008) e incluir las mejores características del modelo desarrollado previamente 

para el sistema universitario del Reino Unido (JISC, 2007). 

Además del modelo GTI4U, se ha diseñado una herramienta que se utilizará para la autoevaluación de la 

madurez del gobierno de las TI en cada universidad, y también servirá para evaluar el nivel global de 

madurez del SUE. A principios de 2010 se encargó a la Universidad de Murcia el desarrollo de una 

aplicación web, denominada kTI (kubernao TI), que servirá de soporte al modelo y a la herramienta de 

autoevaluación. También se ha diseñado un catálogo de buenas prácticas que sirve de referencia a las 

universidades a la hora de planificar acciones de mejora de su gobierno de las TI. 

La Sectorial TIC de la CRUE es consciente de la necesidad de proporcionar formación relacionada con el 

gobierno de las TI a los universitarios. Por ello, ha producido un curso web y un libro (CRUE, 2011) que 

permitirá la formación de un gran número de directivos universitarios.  

Por tanto, la Sectorial TIC de la CRUE está concienciada de la importancia que tiene utilizar sistemas de 

gobierno corporativo de las TI en las universidades y está totalmente decidida a diseñar un conjunto de 

acciones que promocionen su implantación en el Sistema Universitario Español. 

Por ello, a finales de 2010, promovió la puesta en marcha de un proyecto piloto denominado Proyecto de 

Arranque del Gobierno de las TI en el SUE, durante el que se implantó el modelo GTI4U en tres 

universidades: Universidad de Murcia, Universitat Jaume I de Castellón y Universidad Politécnica de 

Cartagena. En 2012 se lanzó una segunda edición de este proyecto, lo que ha permitido implantar este 

modelo en otras cinco universidades: Universidad de La Laguna, Universidad de Extremadura, Universidad 

de Oviedo, Universitat Oberta de Catalunya y Universitat Politècnica de Catalunya.  

A partir de los resultados del Proyecto de Arranque en su conjunto, la Sectorial TIC de la CRUE analizará 

la pertinencia de una campaña de recomendación, asesoramiento e implantación global de este modelo 

en todo el SUE. 
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Con estas iniciativas no se intenta usurpar la independencia de la que disfruta cada universidad para 

seleccionar el modelo de gobierno de las TI que desee, sino poner a disposición de las universidades 

españolas una serie de herramientas que le faciliten dicha implantación si así lo estimaran conveniente. 

Sea cual sea el camino elegido, lo que desea la CRUE es que, cuanto antes, las universidades españolas 

dispongan de sistemas de gobierno de las TI maduros que les permitan extraer el máximo valor a sus TI, 

al mismo tiempo que las sitúe con cierta ventaja competitiva en relación a las universidades de su entorno. 

 

2.  PROYECTO DE ARRANQUE DEL GOBIERNO DE LAS TI 

 

2.1.  Descripción del Proyecto de Arranque 

 

La Comisión Sectorial TIC de la CRUE ha impulsado el Proyecto de Arranque de Gobierno TI (PAGTI) con el 

objetivo de validar empíricamente el modelo GTI4U de manera que las universidades españolas dispongan 

de una herramienta de referencia a la hora de implantar sus sistemas de gobierno de las TI.  

Pero además, cada universidad participante en el PAGTI ha obtenido los siguientes beneficios: 

 El Equipo de Gobierno de la Universidad1 conoce mejor la situación integral de las TI en su 

universidad.  

 El Equipo de Gobierno puede potenciar el valor que proporcionan las TI a su universidad 

aplicando mejores políticas, procedimientos y cambios organizativos. 

 Ahora son capaces de definir fácilmente objetivos TI a medio plazo.  

 Disponen de un catálogo de acciones de mejora cuya ejecución va a satisfacer dichos objetivos 

TI. 

 A partir de ahora, podrán compararse con otras universidades y situar su nivel de madurez de 

gobierno TI en relación a la ISO 38500.  

 Todo ello va a transmitir una imagen más moderna e innovadora de su universidad. 

El PAGTI durante el año 2013, se ha desarrollado en una universidad: Universidad de Zaragoza (UZ).  

                                                                 

1 El Equipo de Gobierno de la universidad también se denomina en ocasiones Consejo de Dirección, aunque en este 

informe utilizaremos el primer término 



10 

 

Figura 1. Etapas del Proyecto de Arranque de gobierno de las TI  

Elaboración Propia a partir de Van Grembergen y De Haes (2008) 

 

En cada una de estas universidades se han llevado a cabo las siguientes etapas (Figura 1): 

1. Creación del Comité de Gobierno de las TI (CGTI), que se responsabilice de llevar a cabo el PAGTI en 

su universidad. 

2. Formación del CGTI. Es necesario “educar” (según Van Grembergen y De Haes, 2008) a los directivos 

universitarios2. Se supone que actualmente las universidades desconocen la importancia de realizar 

un buen gobierno (gobernanza) de sus TI y que no se ha extendido suficientemente esta cultura 

organizacional. Por ello, es indispensable plantear un proceso formativo inicial que servirá para 

concienciar a los directivos de que asuman su responsabilidad en relación a la gobernanza de las TI. 

3. Autoevaluación de la Madurez inicial del GTI, que tiene por objetivo determinar cuál es la madurez 

inicial del gobierno de las TI en la universidad. Este proceso se compone a su vez de dos grandes fases, 

que se llevan a cabo en orden cronológico: primero se recogen los valores de los indicadores que 

evidencian si se están aplicando las mejores prácticas relacionadas con el gobierno de las TI y después 

se establece el nivel de madurez de gobierno de las TI en relación al modelo de madurez propuesto 

por GTI4U (Figura 2). Durante la autoevaluación, el CGTI se ha sometido a una serie de encuestas y 

dinámicas de consenso con el objetivo último de establecer un valor único para la madurez de cada 

uno de los principios de gobierno de las TI para la universidad.  

Figura 2. Fases del proceso de Autoevaluación de la madurez del gobierno de las TI 

Elaboración Propia 

 

4. Redacción de un Plan de Mejora del GTI. En el último paso del PAGTI los CGTI reflexionaron sobre 

cuál es la situación actual de su gobierno de las TI y propusieron el estado de madurez que desean 

alcanzar a un año vista. Para establecer la madurez objetivo, se han tenido en cuenta los resultados 

                                                                 

2 Entendemos por directivos universitarios a los miembros del Equipo de Gobierno de la Universidad pero también a 

los miembros del recién creado Comité de GTI 
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del proceso de autoevaluación, pero también los objetivos estratégicos definidos por la universidad. 

Posteriormente,  se consensuaron un conjunto de acciones de mejora, o buenas prácticas de gobierno 

de las TI, que se han incluido en el Plan de Mejora del Gobierno de las TI. Este documento se ha 

entregado al rector de cada universidad participante al finalizar el PAGTI.  

A partir de este momento serán los miembros del CGTI los que deben trabajar para: conseguir el apoyo a 

este plan por parte del resto de los directivos universitarios, crear las estructuras necesarias y establecer 

las responsabilidades relacionadas con las TI en la universidad, comunicar el plan y generar cultura en 

torno al buen gobierno de las TI, llevar a cabo el seguimiento del plan y asegurarse de su pleno 

cumplimiento y realizar autoevaluaciones periódicas de la madurez de su gobierno de las TI, con la 

posterior revisión del plan. 

Estaba previsto que la realización del PAGTI durase 16 semanas en cada universidad, con una carga de 

trabajo para cada miembro del CGTI de 40 horas distribuidas a lo largo de este periodo. Esta planificación 

incluía 6 reuniones presenciales de unas 4 horas de duración, mientras que el resto de la carga se dedica 

a trabajo autónomo durante el que se visionan elementos polimedia, se leen artículos y se rellenan 

encuestas.  

En concreto, en la UZ el PAGTI se presentó el 17 de Marzo de 2013  y está previsto que termine a finales 

de Octubre de 2013 con la entrega del Plan de Mejora al rector. El cronograma con las acciones llevadas 

a cabo aparece reflejado en la Figura 3. 

Figura 3. Cronograma del PAGTI en la UZ 
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2.2.  Características generales de las universidades 

participantes 

 

La única universidad participante finalmente en el PAGTI durante el año 2013 ha sido la Universidad de 

Zaragoza (UZ). 

Si estudiamos las características de la UZ (Tabla 1) descubrimos su carácter público además de 

considerarse de tamaño “MEDIO” en relación al número de estudiantes matriculados. Está considerada 

por su antigüedad como una universidad centenaria, y a su vez cuenta con un presupuesto “MEDIO” por 

encima de la media SUE. 

En base a las titulaciones que ofrecen y a la distribución de sus estudiantes (Tabla 2), en la UZ la mayoría 

(la mitad) de sus estudiantes pertenecen a la rama de Ciencias Sociales y Jurídicas, mientras que 1 de cada 

4 son de la rama de Ingenierías y Arquitectura y las demás ramas se reparten sus estudiantes de una 

manera casi equitativa. 

Tabla 1. Características generales de la universidad participante 
Fuente: UNIVERSITIC  2013 con datos del curso 2012 
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Tabla 2. Distribución de las titulaciones y de los estudiantes por ramas de conocimiento 
Fuente: CRUE (2010) con datos del curso 2008-09  

 
 

Tabla 3. Distribución de los estudiantes por su procedencia geográfica 
Fuente: CRUE (2010) con datos del curso 2008-09 

 
 

Los estudiantes de la Universidad de Zaragoza provienen de su ámbito regional con más de 8 de cada 10 

alumnos (Tabla 3). Además recibe el 15% de estudiantes nacionales, mientras que el número de 

estudiantes internacionales es bastante insignificante, quedando  por debajo del 1%. 
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2.3.  Características de las universidades participantes 

relacionadas con las TI  

 

Según Nolan y McFarlan (2005) la actitud de una organización frente a las TI puede ser esencialmente de 

dos tipos: 

 Defensiva, la organización solo se preocupa de que no fallen sus sistemas actuales porque 

cualquier caída de los mismos van a producir pérdidas económicas, retrasos en entregas, pérdida 

de confianza, etc. 

 Ofensiva, la organización busca la mejor situación competitiva y emprende grandes proyectos de 

cambio, asumiendo cierta cantidad de riesgo e invirtiendo en soluciones innovadoras. 

El 100% del CGTI 

cree que la UZ 

mantiene una actitud 

DEFENSIVA en 

relación a las TI  

Los miembros de la UZ han determinado por unanimidad que sus 

universidades mantienen una actitud defensiva  a la hora de llevar a cabo 

iniciativas TI (Tabla 4). 

En el año 2004, la consultora PLS RAMBOLL Management elaboró un informe para la Comisión Europea 

sobre el uso de las TI en las universidades europeas. En dicho informe se establecían 4 tipos de 

universidades (punteras, cooperantes, autosuficientes y escépticas) en base a la integración de las 

tecnologías, su actitud hacia ellas, la aceptación y el uso que hacen los universitarios de las mismas, entre 

otros criterios. En la Figura 4 se aprecia que sólo el 16% de las universidades europeas se auto-clasifican 

como punteras y 1 de cada tres se consideran cooperantes o autosuficientes. 

El 82% del CGTI de la 

UZ caracteriza a su 

universidad como 

COOPERANTE 

Se pidió a los miembros del CGTI que clasificaran a su universidad en uno 

de los tipos propuestos por PLS RAMBOLL. El resultado es que el 82% 

piensan que la UZ es cooperante (Tabla 5). 

Tabla 4. Características de la universidad participante relacionadas con las TI 
Elaboración propia 
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Figura 4. Tipos de universidades según PLS RAMBOLL 
Elaboración propia a partir de PLS RAMBOLL Management (2004) 

 

 

Tabla 5. ¿En qué tipo de universidad se auto-clasifica la participante? 
Elaboración propia a partir de PLS RAMBOLL Management (2004) 

 
 

En el objetivo 4.1 del estudio UNIVERSITIC 2012 se ofrece a los responsables TI de las universidades 

españolas la posibilidad de etiquetar su estilo de dirección de las TI de una de las siguientes formas: 

anárquico, conservador, similar al de otras universidades, innovador, líder en su universidad o líder a nivel 

nacional.  

La UZ considera 

tener un estilo de 

dirección de las TI 

SIMILAR AL DE 

OTRAS 

UNIVERSIDADES  

Los resultados establecen que el 37% de las universidades considera que 

adopta un estilo innovador (20 universidades), mientras que la respuesta 

mayoritaria es la que identifica su estilo con el del resto de las 

universidades (44%). Por otra parte, un 5,5% de universidades se 

declaran con un estilo de dirección que es de líder, aunque solo una 

universidad se considera líder a nivel nacional. En cuanto a la universidad 

participante en el PAGTI en 2013, la UZ califica su estilo de dirección de 

las TI como similar al de otras universidades, lo cual la sitúa con margen 

de mejora por delante.  

La UZ no dispone de 

un plan estratégico 

de las TI  

El último elemento que define la actitud de las universidades 

participantes en relación a la gestión de sus TI es si han diseñado un plan 

estratégico de sus TI. En principio la UZ no ha realizado un plan 

estratégico que incluye todas sus TI. 
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En la UZ solo 3 de 

cada 10 indicadores 

de TI están por 

encima de la media 

SUE 

Antes de comenzar a ejecutar el PAGTI se llevó a cabo un análisis 

pormenorizado de los principales indicadores relacionadas con las TI que 

aparecen recogidos en el estudio UNIVERSITIC 2013 (Píriz y otros, 2012).  

Los resultados detallados de este análisis se presentan en el Anexo 1. Aunque en resumen, se concluye 

que, de los 58 indicadores seleccionados, la UZ está por encima de la media SUE en 17 (el 29,3%), de 

manera que: 

 Los indicadores de Descripción de las TI están habitualmente por debajo de la media con apenas 

3 de cada 10 indicadores superando la media. 

 En cuanto a los indicadores de Gestión de las TI están preocupantemente por debajo de la media 

SUE en todos los ejes (donde solo sobrepasa la media 1 de cada 5 indicadores) a excepción del 

eje Proyectos TI en el que la alcanzan el 50%. 

Una vez establecidas las principales características de la UZ en el ámbito de la Descripción y Gestión de 

las TI el equipo de investigación procedió a poner en marcha el Proyecto de Arranque del Gobierno de las 

TI en la Universidad de Zaragoza.  

En los siguientes apartados se detallan cada uno de los pasos que ya se presentaron en la Figura 1. 

En este estudio 

consideramos el 

global del Proyecto 

de Arranque, o sea 

los datos pertenecen 

a 9 universidades 

Antes de comenzar a analizar el PAGTI en la UZ tenemos que aclarar que 

el análisis que vamos a llevar a cabo no se va a centrar solo en una 

universidad analizada durante 2013 sino que las estadísticas se van a 

calcular en relación al global del PAGTI, o lo que es lo mismo para las 9 

universidades que lo han llevado a cabo hasta el momento. 

 

 

 

3.  CREACIÓN DEL COMITÉ DE GOBIERNO DE LAS TI 

 

Para la ISO 38500 (2008) el Gobierno Corporativo de las TI es responsabilidad de la más alta dirección de 

una organización. En el caso de las universidades, recomendamos que esta responsabilidad recaiga en el 

Equipo de Gobierno, aunque de cara a llevar a cabo el Proyecto de Arranque sugerimos que sea delegada 

temporalmente a un Comité de Gobierno de las TI (CGTI). 

El CGTI debe estar compuesto por varios representantes del Equipo de Gobierno que tengan 

responsabilidad sobre el gobierno y la gestión de las TI.  En el caso de la UZ hay 4 miembros del Equipo de 

Gobierno lo que supone un 33% del CGTI (Tabla 6). 

Los CGTI creados en el global del Proyecto de Arranque de GTI en el SUE están compuestos por un número 

de miembros que ha oscilado entre 7 y 14, de los que un tercio son vicerrectores o figuras pertenecientes 

al Equipo de Gobierno (Tabla 7). Podríamos destacar que los representantes del Servicio de Informática 

sean sólo 2 de cada 10 miembros del CGTI.  
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La principal función del CGTI es asegurarse de que se lleva a cabo satisfactoriamente el PAGTI su 
universidad, y sus funciones más concretas han sido: 

 Formarse en los principales conceptos y herramientas relacionados con la implantación de un modelo 

de gobierno de las TI en una organización. 

 Determinar, en base a su conocimiento de la organización, cuál es la madurez inicial de su 

universidad, para ello han rellenado la encuesta de Buenas Prácticas y la de Autoevaluación de la 

Madurez del GTI y han llevado a cabo diferentes dinámicas de consenso.  

 Establecer cuál es el nivel de madurez deseable para la universidad a corto plazo (un año vista), en 

base a la situación inicial detectada y a la estrategia institucional establecida en la universidad. 

 Colaborar en la redacción, y proponer al Equipo de Gobierno de la universidad, un Plan de Mejora del 

GTI que incluya las acciones que contribuyan a la promoción de la madurez del GTI de manera 

inmediata. 

Aunque este comité se creó para llevar a cabo un proceso determinado y finito, la evaluación de la 

madurez de gobierno de las TI, una vez que concluya este proyecto, se le puede dar continuidad 

convirtiéndolo en el Comité de Estrategia de las TI. Este nuevo comité será el responsable de diseñar la 

estrategia relacionada con las TI de la universidad. La experiencia y la alta responsabilidad de los 

miembros de este comité ayudaran a llevar a cabo su principal función: alinear la planificación de las TI 

con las necesidades estratégicas de la organización. 

 

Figura 5. Contenidos del curso online 
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4.  FORMACIÓN EN GOBIERNO DE LAS TI 

 

Tras la creación del CGTI, el siguiente paso fue proporcionar a sus miembros la formación necesaria para 

comprender la importancia de llevar a cabo una gobernanza de las TI en su universidad. 

La formación se ha centrado en los siguientes aspectos (Figura 5): 

 Conocer los principales conceptos, modelos, procesos, estructuras y herramientas relacionadas 

con el gobierno de las TI. 

 Valorar la importancia de la norma ISO 38500 (2008) y el camino a seguir para una futura 

certificación.  

 Conocer los principales elementos del Modelo GTI4U y cómo se implanta en una universidad. 

 Aprender a diseñar un Plan de Mejora de GTI. 

La CRUE ha producido el curso “Gobierno de las TI para Universidades” para apoyar este proceso 

formativo y lo ha publicado en abierto para el libre uso de todas las universidades (españolas o 

internacionales) que deseen formarse en este ámbito. El curso se encuentra publicado en forma de libro 

(Fernández y Llorens, 2011) y en formato Web, e incluye numerosos elementos polimedia, archivos en 

formato pdf y enlaces de interés (disponible online: www.crue.org/Publicaciones/GobiernoTI.html ). 

Estos materiales han facilitado que el aprendizaje se haya realizado fundamentalmente de manera no 

presencial y con el apoyo online de los videos y documentos mencionados. La carga de trabajo final del 

proceso formativo de cada miembro del CGTI ha rondado las 20 horas. 

Durante la segunda reunión presencial del PAGTI se llevó a cabo un taller de trabajo en el que se promovía 

la participación de todos los miembros del CGTI, con el objetivo de afianzar lo aprendido y descubrir 

elementos significativos específicos de las universidades relacionadas con los principales conceptos de 

gobierno de las TI presentados.  

 

5.  EVIDENCIAS DE BUENAS PRÁCTICAS RELACIONADAS 

CON EL GOBIERNO DE LAS TI 

 

Después del proceso de formación, el siguiente objetivo fue el de establecer la situación inicial del 

gobierno de las TI en la UZ. 

El primer paso consistía en descubrir qué buenas prácticas relacionadas con el gobierno de las TI se 

encontraban ya presentes en la UZ. Para ello se llevó a cabo un taller de trabajo y una encuesta, realizada 

mediante la aplicación kTI (kti.crue.org), que incluyó los siguientes pasos: 

 Los miembros del CGTI rellenaron de manera individual los valores de los indicadores de evidencia 

de buenas prácticas de gobierno de las TI recogidos en la encuesta. Estos valores fueron introducidos 

de manera online y asíncrona por el propio CGTI, durante la sesión no presencial (R3*).  

 

 Después, con la ayuda de kTI, los miembros del CGTI consensuaron, también de manera no presencial 

(R3*), un valor único para cada indicador de evidencia de buenas prácticas. 

Los resultados de la encuesta y el valor consensuado puede encontrarlos en el ANEXO 2: Consenso de los 

indicadores de evidencia de buenas prácticas. Las cuestiones recogidas en esta encuesta se han diseñado 

http://www.crue.org/Publicaciones/GobiernoTI.html
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a partir de las mejores prácticas que hemos encontrado recogidas en los principales marcos de referencia, 

estándares y publicaciones profesionales internacionales. 

En los siguientes apartados se presenta una interpretación de dichos resultados clasificados por cada uno 

de los principios que propone la norma ISO 38500, que también han sido incorporados al modelo GTI4U: 

Responsabilidad, Estrategia, Adquisición, Desempeño, Cumplimiento y Comportamiento Humano. 

 

5.1.  Responsabilidad   

 

Este principio de la norma ISO 38500 pretende “que cada individuo o grupo de personas de la organización 

comprendan y acepten sus responsabilidades relacionadas con la demanda y prestación de servicios de TI. 

Quienes tengan la responsabilidad sobre las acciones también tienen la autoridad para llevarlas a cabo” 

(ISO 38500). 

 

Es por ello por lo que se debe analizar si están establecidas las responsabilidades de cada individuo o 

grupo de personas dentro de la organización en relación al gobierno de las TI.  

 

La primera y más importante responsabilidad es la que recae en el Equipo de Gobierno, que diseñará  la 

distribución de responsabilidades, evitando cometer  el gran error de considerar que la responsabilidad 

del gobierno de las TI recae en los expertos en TI o directores del Área de TI de la universidad. De esta 

norma se desprende que las responsabilidades relacionadas con el gobierno de las TI corresponden al  

Equipo de Gobierno, que no debe delegarlas sin la supervisión e implicación adecuada por su parte. 

 

La primera buena práctica a este respecto es que el Equipo de Gobierno cree la figura del Chief 

Information Officer (CIO) para que sea el director ejecutivo de las TI. La segunda sería situarlo “on the 

Board”, o lo que es lo mismo,  que sea miembro del Equipo de Gobierno. Según Llorens y Fernández (2009) 

sólo una de cada tres universidades españolas han creado figuras similares y solo un tercio de éstas han 

situado al CIO en el Equipo de Gobierno (solo así es un verdadero CIO). La UZ no dispone de un CIO que 

forme parte del Equipo de Gobierno. Sin embargo, este es un paso muy importante de cara a establecer 

un sistema de gobierno de las TI. 

 

Llorens y Fernández (2009) también reflexionan sobre la posibilidad de que el rol del CIO no recaiga en 

una sola figura (el Vicerrector/a) sino que sea compartido por varias personas que juntas reúnan todas las 

cualidades aconsejables. En este caso, parece recomendable que sea el Director del Servicio de 

Informática de la UZ quién podría hacer tándem con algún Vicerrector para desempeñar esta función. Una 

vez que dispongan de un CIO, es aconsejable que el Equipo de Gobierno genere una estructura de toma 

de decisiones relacionadas con las TI donde el protagonista sea el propio CIO. 

 

La UZ, al igual que otras universidades, necesita actualizar su estructura organizativa para incluir 

elementos propios del gobierno de las TI. En la Figura 6 obtenida en la segunda reunión (R2) se muestra 

la actual estructura relacionada con las TI en la UZ. En ella se puede observar que la responsabilidad TI 

teóricamente está repartida entre varios vicerrectorados y gerencia.  
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Figura 6. Estructura organizativa actual para el gobierno de las TI en la UZ 

 

Figura 7. Estructura organizativa para el gobierno de las TI en una universidad 

Fuente: Martín y Fernández (2011) 
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Martín y Fernández (2011) proponen la estructura organizativa que aparece en la Figura 7 como soporte 

al gobierno de las TI de una universidad. Los miembros del CGTI aceptan su idoneidad, pero con la 

salvedad de que no consideran necesario la existencia de un Comité de Auditoría. 

 

 

Uno de los principales objetivos de los talleres era analizar la existencia de comités necesarios para poder 

soportar un buen Gobierno TI. Revisado el actual organigrama de cargos unipersonales relacionados con 

las TI de las cinco universidades participantes, se detecta un diseño de  estructuras de dirección similares. 

Este diseño ha proporcionado un buen soporte a la gestión de las TI pero estimamos que es  insuficiente 

de cara a poner en marcha un sistema de gobierno de las TI. 

 

En el caso de la UZ actualmente existe un comité dedicado a la gestión de las TI (Comité del Vicerrectorado 

TI) pero ninguno al gobierno de las TI. Por tanto, no aparecen todos los comités necesarios para llevar a 

cabo el gobierno de las TI como es el Comité de Estrategia de las TI.  

 

Es muy importante que todos comprendan qué se espera de ellos. La definición y asignación de 

responsabilidades debe ser muy clara y debe ser comunicada de manera que todos conozcan las 

responsabilidades asignadas al resto. Esta es una buena base para evitar solapes de competencias y 

conflictos de intereses. Una vez recibida la responsabilidad se espera que cada cual lleve a cabo un trabajo 

diligente, aunque debe saber que va a ser supervisado para comprobar que cumple con la responsabilidad 

que se le ha confiado.  

 

Según Weill y Ross (2004) uno de los elementos fundamentales del gobierno de las TI es establecer 

quienes tienen la responsabilidad de informar y quienes de tomar las decisiones relacionadas con las TI. 

Durante el Proyecto de Arranque se propuso a los miembros del Comité de Gobierno de las TI de las 

universidades participantes que rellenaran la matriz propuesta por Weill y Ross, pero la disparidad de 

opiniones provocó unos resultados dispersos en cuanto a identificar la actual distribución de 

responsabilidades. Esto denota una evidente necesidad de mejora. Por ello, repitieron el ejercicio 

proponiendo cuál sería la distribución de responsabilidades deseable para una universidad.  

 

En el  taller del día 17 de Marzo de 2013 (R2) se concretó cual era el modelo de Información-Toma de 

decisiones deseable para la UZ. El resultado fue el descrito en la Tabla 8, donde se puede apreciar que se 

desearía que la mayoría de las decisiones sobre las TI sean tomadas por el Equipo de Gobierno y que la 

información mayoritariamente se proporcionada por el CIO y los directores de TI. Es interesante apreciar 

como también se espera que ofrezcan información los responsables funcionales cuando se vaya a decidir 

sobre Infraestrutura TI, Aplicaciones necesarias y Priorizar inversiones. 

 

Para hacer una comparativa que fuese significativa con los estudios realizados por Weill y Ross, se 

agruparon todas las opiniones de los responsables TI de las tres universidades que participaron en este 

ejercicio. Los resultados son los mostrados en la Tabla 9. 

 

De los resultados que aparecen en la Tabla 9 se desprende que hay una clara tendencia a que sea el Equipo 

de Gobierno el que decida en casi todos los ámbitos, con la excepción de la estrategia de infraestructuras 

y aplicaciones informáticas necesarias donde comparten dicha responsabilidad con el CIO y/o el Director 

del Área de TI.  
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Tabla 8. Distribución de las responsabilidades de informar y tomar decisiones deseable para la UZ 

Elaboración propia a partir de la matriz de Weill y Ross (2004) 

 

 

Tabla 9. Distribución de las responsabilidades de informar y tomar decisiones, deseable para el conjunto del 
Proyecto de Arranque (9 univ.). 

Elaboración propia a partir de la matriz de Weill y Ross (2004) 

 

Esto difiere claramente del estudio de Weill y Ross, en donde el arquetipo más utilizado es el Federal 

seguido por el Duopolio para las decisiones más orientadas al sector productivo de la empresa (el 

negocio). Sin embargo para el conjunto de las 9 Universidades del Proyecto de Arranque la toma de 

decisiones está basada  en el Equipo de Gobierno (modelo centralizado). 

 

Por otro lado, en cuanto a la responsabilidad de aportar la información necesaria que ayude a la toma de 

decisiones, queda en manos del CIO y/o Director del Área de TI en casi todos los casos, a excepción de las 

aplicaciones informáticas donde los que aportarían la información serían los responsables funcionales de 

los servicios que se van a informatizar. 
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A los miembros del Comité de Gobierno de las TI de cada universidad se le ha pasado una encuesta con el 

objetivo de que identifiquen cuales son las buenas prácticas relacionadas con el gobierno de las TI 

presentes actualmente en su universidad. 

 

El resultado muestra (Tabla 10) que la UZ alcanza solo el 17% de las buenas prácticas relacionadas con el 

principio Responsabilidad, alejada de la media obtenida de las ocho universidades que llamaremos Media 

del Proyecto de Arranque (Media P. Arranque) del 30%. 

 

La Tabla 10 es el resumen de los resultados que se pueden consultar en el ANEXO 2: Consenso de los 

indicadores de evidencia de buenas prácticas. 

Tabla 10. Buenas prácticas de gobierno de las TI relacionadas con el principio Responsabilidad  

 
 

 

Las buenas prácticas de gobierno de las TI que actualmente se llevan a cabo en todas las universidades 

participantes en relación al principio Responsabilidad son: 

 Gobierno de las TI: los directivos universitarios conocen la importancia del gobierno de las TI. 

 CIO: los directivos han asignado la responsabilidad de dirigir la gestión de las TI y de colaborar con el 

Equipo de Gobierno de la universidad en la elaboración de la estrategia y del gobierno de las TI a un 

CIO; a la hora de designar al CIO se ha tenido en cuenta que sea un experimentado y hábil 

gobernante con una gran capacidad de comunicación; el CIO forma parte del Equipo de Gobierno de 

la universidad y participa en la toma de decisiones de gobierno. 
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5.2.  Estrategia 

 

Este principio pretende establecer que “a la hora de diseñar la estrategia actual y futura de la 

organización hay que tener en cuenta el potencial de las TI. Los planes estratégicos de las TI deben recoger 

y satisfacer las necesidades estratégicas de negocio de la organización” (ISO 38500).  

 

Por tanto, este principio no trata de identificar cuáles son las TI que van a servir para informatizar los 

procesos universitarios sino que pretende ser más ambicioso e identificar cómo mejorar el 

funcionamiento global de la universidad aprovechando el potencial estratégico de las TI y como las TI 

deben ayudar a alcanzar los objetivos estratégicos de la universidad. Las universidades que no sepan 

identificar este potencial estratégico van a encontrarse en desventaja competitiva. 

 

La planificación de las TI debe emanar de la estrategia global de la universidad e incluir: el desarrollo de 

una estrategia específica que asegure que las TI ayudan a alcanzar los objetivos institucionales; diseñar 

los cambios necesarios en la arquitectura de la universidad (personas, procesos, estructuras y tecnologías) 

para facilitar los procesos de cambio; elaborar una cartera de proyectos que implementen las estrategias 

propuestas; incluir dichos proyectos en un amplio programa de cambios; decidir si mantener o retirar los 

elementos TI con el objetivo de que sigan dando soporte a las operaciones de negocio; mantener las 

operaciones de negocio dentro del nivel de satisfacción esperado por los grupos de interés; y ofrecer un 

adecuado nivel de seguridad y de calidad de la información de la universidad. 

 

El estudio UNIVERSITIC 2013 (en el objetivo 4.1. del capítulo 2) pone de manifiesto que la planificación de 

las TI, alineada con los objetivos estratégicos enunciados en la planificación global de la universidad, está 

presente en el 55% de las universidades, si bien solo el 25% expresa que se hace de forma global para 

todas las TI de la universidad, mientras que el 30% restante lo hace únicamente para las TI centralizadas 

(Tabla 11). La UZ no ha elaborado aún una planificación estratégica de sus TI. 

Tabla 11. ¿Disponen las universidades de un plan estratégico de las TI alineado con el de la universidad? 

Elaboración propia a partir de UNIVERSITIC 2011  

 

De la encuesta realizada a los miembros del Comité de Gobierno de las TI sobre cuáles son las buenas 

prácticas relacionadas con el principio Estrategia presentes actualmente en su universidad, el resultado 

muestra que la UZ cumple solo con el 13% de ellas, siendo la media del Proyecto de Arranque del 29% 

(Tabla 12). 

 

Las buenas prácticas de gobierno de las TI que actualmente se llevan a cabo en todas las universidades 

participantes en relación al principio Estrategia son solo del apartado de Recursos TI: 

 Los directivos universitarios planifican las adquisiciones TI con la suficiente antelación y son 

incluidas en el presupuesto del siguiente año.  

 Los directivos universitarios han aprobado planes de renovación de infraestructura de TI a medio 

plazo para evitar que quede obsoleta y al mismo tiempo incorporar tecnologías emergentes. 
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Tabla 12. Buenas prácticas de gobierno de las TI relacionadas con el principio Estrategia 

 
 

 

5.3.  Adquisición 

 

Este principio establece que “las adquisiciones de TI deben realizarse después de un análisis adecuado, en 

base a criterios válidos e incluirá decisiones claras y transparentes. Debe existir un equilibrio apropiado 

entre beneficios, oportunidades, coste y riesgos, tanto a corto como a largo plazo.” (ISO 38500).  

 

Este principio debe entenderse de manera amplia, o sea no se refiere solamente a la compra de algún 

equipamiento TI a un proveedor externo, sino que debería incluir cualquier decisión que signifique la 

inversión de recursos financieros o humanos en una actividad de TI. Debe incluir las decisiones sobre la 

puesta en marcha de una nueva iniciativa TI, decisiones sobre la continuidad de las iniciativas ya existentes 

(en explotación) y decisiones relacionadas con las capacidades que las TI proporcionan. En resumen, el 

principio Adquisición debe aplicarse a todo el ciclo de vida de una inversión TI. 

 

Por tanto, invertir en una nueva capacidad TI significa siempre apostar por un cambio de los procesos de 

la universidad. Para que la decisión de invertir en TI sea acertada es necesario considerar en toda su 

amplitud el cambio que promueve. Para obtener los beneficios esperados de este proceso de cambio en 

ocasiones se tendrá que revisar los procesos existentes o desarrollar procesos nuevos, se tendrá que 
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actualizar las competencias de las personas implicadas, o incluso reubicarlas, y también adoptar un nuevo 

modelo de estructura organizativa, al menos en aquellos departamentos afectados por el cambio. 

 

Una de las mejores prácticas que se pueden aplicar en relación al principio de adquisición es la puesta en 

marcha de una Cartera de Proyectos TI. Una vez que se presentó este concepto la UZ admitió carecer de 

una cartera de proyectos formal similar a la puesta en marcha en otras universidades, por ejemplo la 

Universidad de California en Berkeley (http://technology.berkeley.edu/planning/it-budget). 

 

 

Tabla 13. Buenas prácticas de gobierno de las TI relacionadas con el principio Adquisición  

 

 
 

 

De la encuesta realizada a los miembros del Comité de Gobierno de las TI sobre cuales son las buenas 

prácticas relacionadas con el principio Adquisición presentes actualmente en su universidad, el resultado  

muestra que la UZ cumple con el 21% de ellas, siendo la media del P. Arranque del  27% (Tabla 13). 

 

Las buenas prácticas de gobierno de las TI que suelen estar presentes en las universidades participantes 

en relación al principio Adquisición son las siguientes: 

http://technology.berkeley.edu/planning/it-budget
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 Financiación de las TI: la universidad dispone de un centro de gastos único y centralizado para llevar 

a cabo las principales inversiones en TI. 

 Políticas de adquisición: la universidad optimiza sus compras utilizando buenas prácticas (por 

ejemplo, consorcios de compras, negociación de descuentos, compra de ofertas, etc.). 

 Prioridad de las adquisiciones y proyectos: entre los criterios a evaluar a la hora realizar una 

adquisición TI se incluye el que la propuesta sea integrable con las tecnologías existentes, basadas 

en estándares, flexible y adaptable a los cambios futuros que se produzcan en la universidad. 

 Colaboración y comparación: los directivos universitarios apoyan las iniciativas encaminadas al 

intercambio de experiencias y la colaboración con otras universidades. 

 

 

 

5.4.  Desempeño 

 

Este principio establece que “las TI son la herramienta más adecuada para dar soporte a los procesos de 

negocio, ofreciendo servicios con el nivel y la calidad requerida para satisfacer los objetivos actuales y 

futuros de la organización” (ISO 38500). Fundamentalmente, las organizaciones necesitan de sus TI para 

funcionar bien en cualquier momento.  

 

Las TI serán “adecuadas” si consiguen dar soporte a los procesos universitarios en la medida en que estos 

las necesiten, ajustándose a un valor, coste y riesgo equilibrado. Las TI para “funcionar bien” no tienen 

que preocuparse tanto por cumplir sus propios criterios de rendimiento,  como ayudar a la universidad a 

alcanzar los objetivos institucionales para todo el campus. Por tanto, se entiende que el ámbito de las TI 

va más allá de los sistemas de información y que el principio Desempeño se refiere a todas la facetas del 

uso de las TI, desde los primeros pasos de la planificación de los procesos, recorriendo todo el camino, a 

través del diseño y ejecución de los proyectos soportados por las TI, hasta llegar a la puesta en explotación 

de los servicios basados en TI y su seguimiento. 

 

Tras la encuesta realizada a los miembros del Comité de Gobierno de las TI sobre cuáles son las buenas 

prácticas relacionadas con el principio Desempeño que se llevan a cabo actualmente en su universidad, el 

resultado establece que la UZ satisface en un 13% las buenas prácticas propuestas para este principio 

(Tabla 14), mientras que la media del P. Arranque se sitúa en el 27%. Por tanto, parece obvio señalar que 

la UZ tiene un amplio margen de mejora en este principio. 

 

La buena práctica de gobierno de las TI que suele llevarse a cabo en las universidades participantes en 

relación al principio Desempeño pertenece al apartado Disponibilidad y calidad de la información: 

 La universidad dispone de las medidas de seguridad necesarias para mantener la integridad y la 

calidad de la información institucional. 
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Tabla 14. Buenas prácticas de gobierno de las TI relacionadas con el principio Desempeño  

 

 

 

 

 

 

5.5.  Cumplimiento 

 

Este principio establece que “las TI deben cumplir con toda la legislación y normativas publicadas que le 

afecte, y las organizaciones también deben tener claramente definidas sus propias políticas y 

procedimientos internos y apoyar su implantación y cumplimiento” (ISO 38500).  

 

El incumplimiento de la legislación vigente es un gran riesgo que no puede justificar la dirección de la 

universidad argumentando desconocimiento de la misma o delegándola sin supervisión a otros niveles de 

la organización.  

 

Un buen gobierno de las TI pasa porque los miembros del Equipo de Gobierno de la universidad conozcan 

y apliquen la legislación a cualquier nuevo proyecto que vayan a poner en marcha y también por que 

apliquen los cambios necesarios para alcanzar el cumplimiento normativo que afecte a los servicios que 

ya están en explotación. Es importante señalar que las acciones correctivas a llevar a cabo para satisfacer 

las normas deben aplicarse tanto a las TI como a los procesos y servicios que soportan. 

 

Los grandes retos de los directivos en relación a las políticas, que son declaraciones de principios de alto 

nivel referente a cómo se deben utilizar las TI en la universidad, y procedimientos internos son: realizar 

una redacción clara que motive y oriente claramente al resto de directivos y ejecutivos universitarios, 
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realizar una comunicación adecuada de manera que se extiendan y se conozcan en todo el ámbito 

universitario, y por último, que sean respetadas y cumplidas por todos. Para superar este último reto, 

pueden crear un procedimiento de control interno, aunque deben tener cuidado de que el control sea 

flexible y no constriña las dinámicas de los procesos universitarios. 

 

El resultado del análisis inicial dio como resultado que ninguna de las tres universidades tienen definido 

de manera formal un catálogo de políticas de TI. Una buena referencia a este respecto podría ser el 

catálogo de políticas publicadas por la Universidad de California-Berkeley 

(http://technology.berkeley.edu/policy/itpolicy/). 

 

La encuesta realizada a los miembros del Comité de Gobierno de las TI, sobre cuáles son las buenas 

prácticas que llevan a cabo relacionadas con el principio Cumplimiento, ha dado como resultado que la 

UZ satisface únicamente el 5% de ellas (Tabla 15), lo que la sitúa por debajo de la media del P. de Arranque  

que tampoco es demasiado alta (16%).  

 

La buena práctica de gobierno de las TI que ya se está llevando a cabo habitualmente en las universidades 

participantes en relación al principio Cumplimiento pertenece al apartado Auditorias: 

 Los directivos universitarios promueven que los responsables de los proyectos y servicios TI tengan 

en cuenta las leyes y normas externas y las políticas y procedimientos internos relacionados con las 

TI. 

Tabla 15. Buenas prácticas de gobierno de las TI relacionadas con el principio Cumplimiento 

 
 

 

 

 

 

http://technology.berkeley.edu/policy/itpolicy/
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5.6.  Comportamiento Humano  

 

Este principio pretende establecer “la importancia que tiene la interacción de las personas con el resto de 

elementos de un sistema, con la intención de alcanzar el buen funcionamiento y un alto rendimiento del 

mismo. El comportamiento de las personas incluye su cultura, sus necesidades y sus aspiraciones, tanto a 

nivel individual como en grupo” (ISO 38500).  

 

En la universidad los grupos de interés relacionados con las TI son los siguientes: responsables de la 

atención de los usuarios de los servicios universitarios,  responsables de las operaciones diarias de cada 

servicio, encargados del mantenimiento de las TI, participantes en el diseño y planificación de los 

proyectos TI, directivos de segundo nivel y directores ejecutivos (jefes de servicio y vicerrectores), 

usuarios de los servicios universitarios, proveedores, competidores, colaboradores,  responsables de 

redactar leyes y normas y observadores de los procesos universitarios. 

 

Las TI son importantes para una universidad en cuanto proporcionan soporte a las iniciativas de cambio 

que la dirección desea aplicar a los procesos universitarios. Todo proceso de cambio necesita del apoyo 

de las personas involucradas en él. La actitud y comportamiento de dichas personas va a ser determinante 

para alcanzar los resultados esperados del proceso de cambio.  

 

Por tanto, el gobierno de las TI en relación a este principio será mejor en cuanto los directivos 

universitarios sean capaces de entender la importancia que tienen las personas, evalúen cómo afecta el 

comportamiento de las mismas al éxito de los procesos universitarios en explotación (en particular a los 

soportados por las TI) y sean capaces de planificar las acciones que deben llevarse a cabo para motivar la 

participación y el apoyo de las personas involucradas o afectadas por los nuevos proyectos de TI que van 

a facilitar los procesos de cambio organizativo.  

 

Uno de los elementos de riesgo que afecta al comportamiento de las personas es la carga de trabajo que 

tienen asignada. Ninguna de las universidades participantes en el Proyecto de Arranque dispone de un 

análisis detallado de cuál es la carga de trabajo global de las personas responsables de la gestión de las TI. 

El conocerla es el primer paso para abordar otras buenas prácticas relacionadas con el comportamiento 

de las personas. 

 

La encuesta realizada a los miembros del Comité de Gobierno de las TI, sobre cuáles son las buenas 

prácticas relacionadas con el principio Comportamiento Humano presentes en su universidad, ha dado 

como resultado que la UZ satisface el 14% de ellas, lo que la sitúa por debajo de la media del Proyecto de 

Arranque que está en el 20% (Tabla 16) y con la necesidad de emprender una mejora inmediata en este 

área. 

 

La buena práctica de gobierno de las TI que suele estar presente en las universidades participantes en 

relación al principio Comportamiento Humano pertenece al apartado Resistencia al cambio: 

 En la planificación de los proyectos TI se incluye una fase de formación a los grupos de interés sobre 

el cambio que se va a llevar a cabo en el servicio universitario al que afecta la iniciativa TI. 
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Tabla 16. Buenas prácticas de gobierno de las TI relacionadas con el principio Comportamiento Humano 

 
 

 

 

    

5.7.  Conclusiones 

 

Tras el largo proceso de evaluación realizado a la UZ y al resto de universidades participantes en el 

Proyecto de Arranque, se pueden extraer las primeras conclusiones relacionadas con cuales son las 

buenas prácticas de gobierno de las TI presentes en el conjunto de las ocho universidades.  

 

En la Figura 8 se aprecia, en relación a la media del P. de Arranque, que los principios Responsabilidad y 

Estrategia satisfacen 1 de cada 3 prácticas, los principios Adquisición y Desempeño satisfacen 1 de cada 4  

y los principios Cumplimiento y Comportamiento Humano llega a 1 de cada 5 buenas prácticas 

implantadas. 

 

Estos resultados ponen de manifiesto que las universidades participantes en el Proyecto de Arranque se 

encuentran en una situación incipiente en cuanto a la implantación de las mejores prácticas relacionadas 

con el gobierno de las TI. Lo cual no quiere decir que desempeñen mal sus responsabilidades o desarrollen 

una inadecuada política relativa a las TI, pero sí que resulta aconsejable  formalizar su gobierno de las TI 

e incorporar las mejores prácticas de referencia. 

De manera particular, la UZ presenta un nivel bajo pero aceptable en el principio, Adquisición (21% de 

buenas prácticas) y en un preocupante estado por debajo de la media del Proyecto de Arranque en los 

principios de Responsabilidad (17%), Estrategia (13%), Desempeño (13%), Cumplimiento (5%) y 

Comportamiento Humano (14%) 
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Figura 8. Buenas prácticas de gobierno de las TI presentes en el SUE 
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6.  MADUREZ INICIAL Y OBJETIVOS DE MEJORA DEL 

GOBIERNO DE LAS TI 

 

Una vez establecidas las evidencias de buenas prácticas de gobierno de las TI, los miembros del Comité 

GTI procedieron a determinar el nivel de madurez actual del gobierno de las TI en la UZ y el valor objetivo 

a alcanzar a medio plazo.  

Para alcanzar este objetivo se llevaron a cabo las siguientes acciones: 

1. Cada miembro del CGTI respondió de manera individual a una serie de cuestiones que establecían de 

manera automática cuál es el nivel de madurez de gobierno de las TI en relación al modelo de 

referencia propuesto por GTI4U. Estas cuestiones fueron rellenadas de manera no presencial (R4*). 

2. En la misma sesión no presencial, los miembros del CGTI consensuaron un valor único para cada 

cuestión de madurez. Puede encontrar las respuestas y los valores acordados en el Anexo 3: Consenso 

de las cuestiones de madurez.  

3. A partir de las respuestas obtenidas y de manera automática, gracias a una lógica diseñada por los 

investigadores, se propuso un valor de madurez para cada principio de gobierno de las TI.  

4. En la siguiente reunión presencial (R5), los miembros del CGTI analizaron los valores propuestos y 

establecieron finalmente el valor actual de madurez para cada principio de gobierno de las TI (en 

naranja en el ANEXO 4: Madurez actual y objetivos de mejora del gobierno de las TI). 

5. En la misma reunión, los miembros del CGTI analizaron la situación inicial de madurez, los objetivos 

institucionales de la universidad a medio plazo y propusieron el nivel de madurez deseable, como 

objetivo de mejora a medio plazo (en amarillo en el ANEXO 4: Madurez actual y objetivos de mejora 

del gobierno de las TI). 

En todo este proceso se ha utilizado como referencia el modelo de madurez propuesto por GTI4U. Los 

contenidos del modelo de madurez se encuentran completamente descrito en las seis tablas incluidas en 

el ANEXO 4: Madurez actual y objetivos de mejora del gobierno de las TI. Pero recordemos que dicho 

modelo de madurez incluye 6 posibles niveles: 

 Inexistente (0), la universidad no conoce el principio y no es consciente de necesitarlo. 

 Inicial (1), el principio está establecido pero los procesos son desorganizados y ad hoc. 

 Repetible (2), el principio está inmaduro, los procesos siguen un patrón regular. 

 Definido (3), el principio comienza a madurar, los procesos se documentan y comunican. 

 Medible (4), principio bastante maduro, los procesos se monitorizan y se miden. 

 Óptimo (5), principio a nivel óptimo, procesos basados en las mejores prácticas. 

En los siguientes apartados se presenta un resumen de las acciones de mejora propuestas para cada uno 

de los principios de gobierno de las TI. 
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6.1.  Responsabilidad   

 

El análisis de la madurez del principio Responsabilidad ha situado su nivel actual en “Inicial (1)” y el CGTI 

ha establecido que el nivel objetivo es llegar a “Repetible (2)” de manera que, aunque el principio no 

alcance toda su madurez, los procesos sigan un patrón regular (Figura 9). 

Figura 9. Madurez actual y objetivo del principio Responsabilidad (iconográfico) 

 

 

Para alcanzar el nivel de madurez objetivo, se recomienda llevar a cabo las buenas prácticas que aparecen 

en el principio Responsabilidad del ANEXO 5: Acciones de mejora del gobierno de las TI.  

Entre las que destacan: 

1. El EG debería liderar la planificación estratégica de las TI en la universidad. 
2. El EG debería crear un Comité de Estrategia de las TI  o dotar a la Comisión de Nuevas Tecnologías 

de todas las funciones propias de este tipo de Comité. 
3. El EG debería crear un Comité de Dirección de las TI. 
4. El EG debería promover el buen funcionamiento de estos comités. 
 

Por tanto, en lugar de las actuales 8 buenas prácticas se deben satisfacer al menos 11, lo que supondrá 

alcanzar el 38% de las prácticas recomendadas (Tabla 17). 

Tabla 17. Acciones de mejora propuestas para Responsabilidad  

 

 

 

 

 

 



36 

 

6.2.  Estrategia 

 

El análisis de la madurez del principio Estrategia ha situado su nivel actual en “Inicial (1)” y el CGTI ha 

decidido que el nivel objetivo para 2013  sea “Repetible (2)”, para ello los procesos seguirán un patrón 

regular aunque no se llegue a alcanzar la madurez completa (Figura 10). 

Figura 10. Madurez actual y objetivo del principio Estrategia (iconográfico) 

 

 

Para alcanzar el nivel de madurez objetivo, se recomienda llevar a cabo las buenas prácticas que aparecen 

en el principio Estrategia del ANEXO 5: Acciones de mejora del gobierno de las TI.  

Entre las que destacan: 

1. El EG debería tener en cuenta la estrategia TI a la hora de elaborar la estrategia global de la 
universidad. 

2. El EG debería diseñar un conjunto de políticas de TI, alineadas con la estrategia de la universidad 
que se conviertan en una orientación para todos aquellos que tengan que tomar alguna decisión 
relacionada con las TI 

3. El EG debería saber cuántos desarrollos TI no se encuentran aún integrados y sin embargo 
deberían estarlo. 

4. El EG debería diseñar un programa a largo plazo que tenga por objetivo llevar a cabo todos los 
desarrollos TI que la universidad necesita para cubrir las necesidades de los usuarios. 

 

Por tanto, se deben satisfacer al menos 7, en lugar de las actuales 2 buenas prácticas, lo que supondrá 

alcanzar el 44% de las prácticas recomendadas (Tabla 18). 

Tabla 18. Acciones de mejora propuestas para el principio Estrategia 
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6.3.  Adquisición 

El análisis de la madurez del principio Adquisición ha situado su nivel actual en “Inicial (1)” y el CGTI ha 

establecido que el nivel objetivo es llegar a “Repetible (2)” de manera que, aunque el principio no alcance 

toda su madurez, los procesos sigan un patrón regular (Figura 11). 

Figura 11. Madurez actual y objetivo del principio Adquisición (iconográfico) 

 

 

 

 

Para alcanzar el nivel de madurez objetivo, se recomienda llevar a cabo las buenas prácticas que aparecen 

en el principio Adquisición del ANEXO 5: Acciones de mejora del gobierno de las TI.  

Entre las que destacan: 

1. El EG debería establecer una cartera de proyectos como metodología para llevar a cabo la 
planificación de las adquisiciones TI  

2. El EG debería establecer una plantilla para la redacción de los proyectos TI  
3. El EG debería a la hora de calcular el coste de un proyecto TI tener en cuenta los costes de 

inversión y mantenimiento de las TI, pero también el coste de los recursos humanos, su 
formación y en general el coste de los cambios organizativos que provocara dicho proyecto. 

4. El EG debería llevar a cabo un estudio que establezca cuales son los recursos TI con los que cuenta 
la universidad. 

5. El EG debería diseñar y publicar una política que oriente sobre los diferentes tipos de 
adquisiciones. 
 

Por tanto, en lugar de las actuales 7 buenas prácticas se deben satisfacer al menos 15, lo que supondrá 

alcanzar el 44% de las prácticas recomendadas (Tabla 19). 

Tabla 19. Acciones de mejora propuestas para Adquisición  
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6.4.  Desempeño 

 

El análisis de la madurez del principio Desempeño ha situado su nivel actual en “Inicial (1)” y el CGTI ha 

establecido que el nivel objetivo es llegar a “Repetible (2)” de manera que, aunque el principio no alcance 

toda su madurez, los procesos sigan un patrón regular (Figura 12). 

Figura 12. Madurez actual y objetivo del principio Desempeño (iconográfico) 

 

 

Para alcanzar el nivel de madurez objetivo, se recomienda llevar a cabo las buenas prácticas que aparecen 

en el principio Desempeño del ANEXO 5: Acciones de mejora del gobierno de las TI.  Entre las que destacan: 

1. El EG debería diseñar un Plan Estratégico de las TI que esté alineado con la estrategia global de 
la universidad o incluir la estrategia TI en la estrategia global. 

2. El EG debería diseñar una política que refleje cual es el rendimiento esperado de los procesos 
universitarios basados en TI. 

3. El EG debería analizar periódicamente cuales son los requerimientos de los usuarios. 
4. El EG debería dedicar suficientes recursos como para mantener el rendimiento de los servicios 

basados en TI con un alto grado de satisfacción sus grupos de interés. 
5. El EG debería diseñar un procedimiento para analizar la satisfacción de los diferentes grupos de 

interés en relación a los servicios universitarios basados en TI en explotación 
 

Por tanto, en lugar de las actuales 2 buenas prácticas se deben satisfacer al menos 6, lo que supondrá 

alcanzar el 38% de las prácticas recomendadas  (Tabla 20). 

Tabla 20. Acciones de mejora propuestas para Desempeño  
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6.5.  Cumplimiento 

 

El análisis de la madurez del principio Cumplimiento ha situado su nivel actual en “Inexistente (0)” y el 

CGTI ha establecido que el nivel objetivo es llegar a “Inicial (1)” de manera que el principio comience a 

madurar (Figura 13). 

Figura 13. Madurez actual y objetivo del principio Cumplimiento (iconográfico) 
 

 
 

Para alcanzar el nivel de madurez objetivo, se recomienda llevar a cabo las buenas prácticas que aparecen 

en el principio Cumplimiento del ANEXO 5:  

1. El EG debería asignar formalmente la responsabilidad de conocer la legislación relacionada con 
las TI a una persona o grupo de ellas. 

2. El EG debería elaborador y mantener actualizado un catálogo de referencia que contenga las 
normas y leyes relacionadas con las TI. 

3. El EG debería asignar formalmente la responsabilidad de conocer los estándares relacionados 
con las TI a una persona o grupo de ellas. 

4. El EG debería elaborar y mantener actualizado un catálogo de referencia que contenga los 
estándares relacionadas con las TI aplicables o ya aplicados a la universidad. 
 

Estas acciones deben contribuir a satisfacer al menos 11 de las mejores prácticas recomendadas, lo que 

supondrá alcanzar el 58% de las mismas (Tabla 21). 

Tabla 21. Acciones de mejora propuestas para Cumplimiento  
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6.6.  Comportamiento Humano  

 

El análisis de la madurez del principio Desempeño ha situado su nivel actual en “Inicial (1)” y el CGTI ha 

establecido que el nivel objetivo es llegar a “Repetible (2)” de manera que, aunque el principio no alcance 

toda su madurez, los procesos sigan un patrón regular (Figura 14). 

Figura 14. Madurez actual y objetivo del principio Comportamiento Humano (iconográfico) 
 

 

 

Para alcanzar el nivel de madurez objetivo, se recomienda llevar a cabo las buenas prácticas que aparecen 

en el principio Comportamiento Humano del ANEXO 5: Acciones de mejora del gobierno de las TI.  

Entre las que destacan: 

1. El EG debería publicar periódicamente cuales son los objetivos de los proyectos de TI que se van a 
implantar. 

2. El EG debería elaborar un procedimiento para medir si los resultados de los proyectos una vez 
finalizados han alcanzado los objetivos esperados. 

3. El EG debería diseñar un procedimiento que sirva para conocer las necesidades y preocupaciones 
relacionadas con las TI de los grupos de interés 

4. El EG debería realizar diferentes agrupamientos en los grupos de interés para darles un trato 
diferenciado a lo hora de implicarlos en los procesos de cambio soportados por las TI 

 
Por tanto, estas acciones deben satisfacer al menos 7, lo que supondrá alcanzar el 50% de las prácticas 

recomendadas (Tabla 22). 

Tabla 22. Acciones de mejora propuestas para Comportamiento Humano  
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6.7.  Conclusiones 

 

Tabla 23. Madurez inicial y objetivos de mejora del gobierno de las TI en la UZ 
 

 

El nivel de madurez “Actual” y “Objetivo” de cada principio de gobierno de las TI de la UZ se resume en la 

Tabla 23. Se puede comprobar cómo la UZ se plantea como objetivo alcanzar el nivel 1 en el principio de 

Cumplimiento y el nivel 2 en el resto de principios.  

En la Figura 15 se presenta el cuadro de mando que incluye el nivel actual y el objetivo de madurez de 

gobierno de las TI para cada principio y la relación con la media del proyecto piloto. También aparece el 

porcentaje de buenas prácticas ya implementadas (año 2013) y el porcentaje de mejora previsto a corto 

plazo (2014). Por tanto, este cuadro resume todo el trabajo realizado durante el PAGTI en la UZ. 

En la Figura 15, se muestra cómo para alcanzar dichos niveles de madurez se necesita incrementar el 

porcentaje de buenas prácticas de todos los principios hasta llegar a 4 de cada 10. Y en el principio  

Cumplimiento hasta 6 de cada 10 buenas prácticas. Lo que significaría que la UZ superaría ampliamente 

la media del P. de Arranque el año próximo. El CGTI ha decidido concentrar los esfuerzos en todos los 

principios y poner la puesta en marcha de mejoras en cada uno de ellos, con un amplio margen de mejora 

por delante. 
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Figura 15. Mejores prácticas y madurez de gobierno de las TI actual y objetivo de la Universidad de Extremadura  
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7.  PLAN DE MEJORA DEL GOBIERNO DE LAS TI 

 

Una vez seleccionados los objetivos de mejora de la madurez de gobierno TI por parte de los miembros 

de CGTI de cada universidad, se pasó a establecer cuáles serían las acciones de mejora que se deberían 

poner en marcha para conseguir satisfacerlos (este proceso se llevó a cabo durante la R5). El modelo 

GTI4U ha definido una relación entre cada uno de los ítems de las tablas del modelo de madurez y las 

acciones, por tanto, determinar cuáles son dichas acciones es una operación inmediata (ANEXO 5: 

Acciones de mejora del gobierno de las TI). 

Tabla 24. Acciones de mejora propuestas priorizadas  

 

El último paso del Proyecto de Arranque ha consistido en diseñar un Plan de Mejora del Gobierno de las 

TI para la UZ.  

Con los resultados obtenidos a lo largo del Proyecto de Arranque el Comité de GTI (con la ayuda de los 

investigadores) redactó un Plan de Mejora que incluye esencialmente un listado de acciones de mejora, 

debidamente priorizadas y planificadas.  

En la Tabla 24, se relaciona el conjunto de acciones de mejora propuestas en el ANEXO 5, donde se 

priorizan y clasifican en iniciativas diferentes. Esto quiere decir que las acciones que aparecen en una 

misma fila se pueden ejecutar independientemente de que se ejecuten o no las acciones de otra fila. Es 

importante establecer un orden dentro de cada fila, de manera que se ejecuten primero las acciones que 

se encuentran más a la izquierda. 

Tomando como referencia la Tabla 24 se recomienda que el Equipo de Gobierno de la UZ ponga en marcha 

las siguientes acciones de mejora durante el próximo año: 

 El Equipo de Gobierno debe asumir el gobierno de las TI  (R1) y establecer un modelo de toma de 
decisiones que incluya cuales son los elementos de TI sobre los que debe decidir el Equipo de 
Gobierno y cuales puede delegar (R5). 

 El Equipo de Gobierno debe liderar el diseño de la estrategia de las TI (R3), encomendando al CIO la 
elaboración de una estrategia específica de las TI que esté perfectamente alineado con la estrategia 
global de la universidad (R4, E1 y D1). El Equipo de Gobierno también debe suministrar los recursos 
necesarios para asegurarse de que la estrategia se ejecuta adecuadamente. 
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 El Equipo de Gobierno debe crear una estructura que brinde soporte al sistema de gobierno de las 
TI, para ello debe comenzar por: 

 nombrar a un CIO que asista a sus reuniones (R2)  

 crear un Comité de Estrategia de las TI, de carácter consultivo, del que formarían parte el 
CIO, otros miembros del Equipo de Gobierno y otros responsables TI, que tendría como 
responsabilidad proponer el diseño de la estrategia, las políticas y el gobierno de las TI (R7). 

 redefinir la  Comisión TI para que funcione como un Comité de Dirección de las TI (R8), del 
que formarían parte el CIO, otros responsables de TI y otros expertos, e invitará a participar 
a los responsables y usuarios de los principales proyectos TI (R9). Su principal función sería 
supervisar la implementación de la estrategia TI y de los proyectos propuestos para llevarla 
a cabo. 

El Equipo de Gobierno debe ocuparse de que estos comités se reúnan periódicamente y funcionen 
adecuadamente. 

 El Equipo de Gobierno debe crear una Cartera de Proyectos TI (A5) que se actualice anualmente. 

Sería deseable que esta iniciativa se complementara con las siguientes acciones: 

 crear centro de gastos único y centralizado que se utilice para financiar la Cartera de 
Proyectos TI (A4). 

 establecer cuáles son los recursos humanos disponibles, cuál es su carga de trabajo en todo 
momento y qué potencial humano se encuentra disponible para abordar nuevos proyectos 
de TI evitando sobrecargas (A2). 

 calcular adecuadamente el coste de un proyecto TI, teniendo en cuenta los costes de 
inversión y mantenimiento de las TI, pero también el coste de los recursos humanos, su 
formación y en general el coste de los cambios organizativos que provocará dicho proyecto 
(A6) 

 Identificar los diferentes grupos de interés, realizar diferentes agrupamientos con ellos para 
ofrecerles un trato diferenciado (H4) y documentar formalmente cómo van a participar cada 
uno en las nuevas iniciativas y proyectos de TI. 

 Identificar en el análisis de riesgos estratégico de los proyectos los factores relacionados 
con la resistencia al cambio de las personas o grupos afectados (H5) y establecer los 
mecanismos que potencien el máximo nivel de compromiso de los implicados (H6) 

 publicar periódicamente los objetivos iniciales de los proyectos TI (R6 y H1) y establecer un 
procedimiento para medir el nivel de éxito alcanzado al finalizar cada proyecto (H2). 

 El Equipo de Gobierno debe dedicar suficientes recursos para mantener el rendimiento de los 
servicios basados en TI con un alto grado de satisfacción de los grupos de interés (D4). A ello pueden 
contribuir las siguientes buenas prácticas: 

 dotar un centro de gastos único y centralizado para mantener los principales servicios 
basados en TI de la universidad (A4) 

 diseñar un procedimiento que mida de manera rápida e inequívoca cuales son los gastos en 
TI (A3) 

 establecer cuáles son los recursos TI con los que cuenta la universidad (A1), cual es su carga 
de trabajo en todo momento y qué potencial humano se encuentra disponible para abordar 
nuevas iniciativas de TI evitando sobrecargas (A2) 

 disponer de un procedimiento para las adquisiciones de TI que incluyan el análisis de 
diferentes ofertas en base a los objetivos estratégicos, y no solo en base a criterios técnicos 
o económicos (A7 y A8) 

 El Equipo de Gobierno debe realizar el seguimiento del rendimiento de los Servicios TI para 
mantenerlos dentro de los niveles deseables por sus usuarios. A ello puede contribuir:  
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 diseñar una política que refleje cual es el rendimiento esperado de los procesos 
universitarios basados en TI (D2) 

 analizar periódicamente cuales son los requerimientos de los usuarios (D3) y diseñar un 
procedimiento para analizar la satisfacción de los diferentes grupos de interés en relación 
a los servicios universitarios basados en TI en explotación (D5) 

 saber cuántos desarrollos TI no se encuentran aún integrados y sin embargo deberían 
estarlo (E3) y diseñar un programa a largo plazo que tenga por objetivo llevar a cabo todos 
los desarrollos TI que la universidad necesita para cubrir las necesidades de los usuarios (E4). 

 diseñar planes de renovación de infraestructura TI a medio plazo para evitar que quede 
obsoleta e incorporar tecnologías emergentes (E5) 

 llevar a cabo la gestión de las TI basada en metodologías estándares (C6) 

 El Equipo de Gobierno debe definir y publicar un catálogo con todo tipo de políticas 
relacionadas con las TI para orientar al resto de los universitarios sobre cómo desarrollar las TI 

en el campus (E2 y C9). Se sugiere establecer las siguientes políticas:   

 política que oriente sobre los diferentes tipos de adquisiciones (A7) y sobre la relación con 
los proveedores (A9) 

 promover el diseño y publicación de un conjunto de procedimientos y normas internas que 
desarrollan las políticas de TI previamente definidas (C10) 

 El Equipo de Gobierno debe ocuparse de que se cumplan las leyes externas y normas 
internas establecidas, para ello se recomiendan las siguientes acciones: 

 asignar formalmente la responsabilidad de conocer la legislación relacionada con las TI a 
una persona o grupo de ellas (C1), que planificaran como puede la universidad alcanzar el 
cumplimento normativo (C7) y elevaran al EG informes sobre si se ha satisfecho (C8)   

 elaborar y mantener actualizado un catálogo de referencia que contenga las normas y leyes 
externas relacionadas con las TI que afectan a la universidad (C2) 

 llevar a cabo procesos de formación relacionados con el cumplimiento de leyes externas y 
políticas y normativas internas (C11) 

 El Equipo de Gobierno debe promover una gestión de las TI basada en estándares (por ejemplo ITIL, 
ISO 27000, ISO 9000, etc.) (C6). Para ello, las primeras acciones a llevar a cabo son: 

 asignar formalmente la responsabilidad de conocer los estándares relacionados con las TI 
a una persona o grupo de ellas (C4) 

 elaborar y mantener actualizado un catálogo de estándares relacionadas con las TI 
aplicables o ya aplicados a la universidad (C5) 

 

 Por último, el Equipo de Gobierno debe procurar la implicación de las personas en las iniciativas de 
TI. Para ello debe: 

 Evitar sobrecargar de trabajo a las personas, realizando un adecuado análisis de los recursos 
humanos y de sus cargas de trabajo (A2) 

 Diseñar un procedimiento que sirva para conocer las necesidades y preocupaciones 
relacionadas con las TI (H3) de los grupos de interés previamente identificados (H4) 

 Analizar los factores relacionados con la resistencia al cambio de las personas o grupos 
afectados y la falta de compromiso de los implicados (H5)  

Este Plan de Mejora será presentado al Equipo de Gobierno durante la R6, quedando a su disposición para 

ser analizado, aprobado y puesto en marcha. 
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8.  CONCLUSIONES 

 

El Proyecto de Arranque del gobierno de las TI en el SUE ha permitido que las universidades participantes 

conozcan las principales ventajas que aporta un sistema de gobierno de las TI a su organización, su nivel 

de madurez actual en relación a la ISO 38500 y  cuáles son las mejores prácticas a llevar a cabo para 

mejorarlo. Entendemos que el cambio más importante llevado a cabo es comprender la importancia del 

gobierno de las TI y ser conscientes de que la responsabilidad de tomar las decisiones de Gobierno TI 

corresponde al Equipo de Gobierno de la Universidad incorporando al CIO de forma activa en esta toma 

de decisiones; esto permitirá que las TI se alineen con la estrategia global de la Universidad y aumenten 

el valor de los procesos universitarios. 

La segunda gran aportación del Proyecto de Arranque tiene que ver con el modelo GTI4U, que se ha 

aplicado en ocho universidades, siendo validado con satisfacción por los responsables de las TI de las 

mismas. Este modelo ha sido mejorado con las sugerencias recibidas durante el proceso y ahora se 

encuentra disponible una nueva versión que es más rica, versátil y sólida que la anterior. Además del 

modelo, se ha validado el proceso global de implantación del sistema de gobierno de las TI, al menos su 

fase de arranque, ya que la validación definitiva no va a llegar hasta que no se revise dicha implantación 

dentro de un año, cuando se hayan ejecutado las acciones de mejora sugeridas. 

Durante este proceso se ha puesto de manifiesto que la UZ es una organización de carácter defensivo y 

autosuficiente en relación al gobierno de las TI pero al mismo tiempo preocupada por implementar 

mejoras, lo cual ya se podía deducir por el simple hecho de solicitar su participación en este proyecto 

piloto. De hecho, hay que valorar muy positivamente la plena disponibilidad e interés mostrado por los 

miembros del CGTI durante todo su desarrollo. 

UZ se encuentra en 

un nivel incipiente de 

madurez de gobierno 

de las TI y sus 

buenas prácticas han 

de aumentar 

Los resultados muestran que su madurez inicial y las buenas prácticas 

relacionadas con el gobierno de las TI no están aún extendidas y por ello 

su madurez se encuentra en los primeros niveles de la escala (no pasa del 

nivel 2 en ningún principio). Sin embargo, también muestran el deseo de 

mejorar de manera inmediata y permanente, lo que se demuestra por la 

puesta en marcha de una Cartera de Proyectos TI para el presente año.  

La UZ se plantea como objetivo alcanzar el nivel 2 en todos los principios y el nivel 1 en Cumplimiento, lo 

cual significaría dar un salto de madurez que la situaría en todos ellos por encima de la media de  las nueve 

universidades participantes. 

 

Para alcanzar dichos niveles de madurez se necesita incrementar el porcentaje de buenas prácticas de 

todos los principios  hasta llegar a 4 de cada 10 y del principio de Cumplimiento hasta 6 de cada 10 buenas 

prácticas. Lo que significaría que la UZ superaría la media del P. de Arranque el año próximo. 

 

El que la madurez de gobierno de las TI se encuentren en los primeros niveles de la escala no significan 

que la UZ desempeñen mal sus responsabilidades o desarrollen una inadecuada política relativa a las TI, 

pero sí que resulta aconsejable formalizar su gobierno de las TI e incorporar las mejores prácticas de 

referencia, sustentar la acción de gobierno en unos procesos bien definidos y transparentes, soportados 

en la documentación adecuada, etc. Pero, el verdadero potencial del gobierno de la UZ no puede 

establecerse ahora, sino que se descubrirá en los meses venideros durante los cuales se procurará 

ejecutar las acciones de mejora para conseguir una mayor madurez en su gobierno de las TI. Si el actual 

gobierno de las TI es suficientemente sólido entonces las acciones de mejora serán más fáciles de aplicar 

y se alcanzarán los objetivos establecidos inmediatamente.  
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Para llevar a cabo las 

acciones de mejora 

del gobierno de las TI 

propuestas es 

fundamental la 

implicación del 

Equipo de Gobierno 

El plan de mejora comienza por aplicar una serie de medidas que afectan 

a la organización, al gobierno y a la toma de decisiones. En este sentido, 

consideramos que es fundamental la implicación del Equipo de Gobierno 

de la UZ en la labor de definir y aprobar las políticas y normas internas 

aplicables a las TI, de evaluar y apoyar su puesta en práctica y de conocer 

y monitorizar los resultados obtenidos. Las TI trascenderán así su carácter 

técnico y se convertirán en una herramienta fundamental de apoyo a la 

dirección estratégica global de la universidad. 

Deseamos que este Proyecto de Arranque no concluya ahora sino que la UZ emprenda las acciones de 

mejora planificadas y que tras un breve periodo (entre 1 y 2 años), vuelvan a autoevaluar su madurez de 

gobierno de las TI para establecer el grado de crecimiento del mismo. Esto será bueno para la propia 

universidad y para el conjunto del SUE, que verá en las universidades participantes y en el proceso seguido 

un referente para mejorar. 

El objetivo de la CRUE, compartido por nosotros, es que este ejemplo sea seguido próximamente por 

muchas otras universidades que apuesten por el gobierno de las TI.  
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ANEXO 1: Situación de las TI en la UZ según UNIVERSITIC 

 

Antes de comenzar a ejecutar el Proyecto de Arranque en la UZ se llevó a cabo un análisis pormenorizado 

de los principales indicadores relacionadas con las TI que aparecen recogidos en el estudio UNIVERSITIC 

2013 (Píriz y otros, 2013). En este Anexo se presentan los resultados de dicho análisis. 

Descripción de las TI 

 

Enseñanza-Aprendizaje  

 

Tabla 25. Indicadores más relevantes del eje Enseñanza-Aprendizaje 

 
 

Con el objetivo de proporcionar soporte y apoyar a la docencia presencial, la UZ ha introducido un 

equipamiento TI básico en el 62% de sus aulas de docencia, lo que la ha situado muy próxima a la media 

del SUE que llega hasta el 66% de las aulas (Tabla 25). En cuanto a disponer de equipamiento TI más 

avanzado se encuentra en una situación parecida al resto de universidades pero en niveles bajos, lo cual 

es preocupante, ya que este tipo de aulas van a ser fundamentales para dar soporte a las iniciativas de 

formación no presencial que suelen proliferar en los nuevos másteres con orientación profesional. 

 

En cuanto a la docencia no presencial, la UZ ha promovido de manera eficiente tanto su utilización por 

parte de los estudiantes ya que todos tiene acceso a la plataforma de docencia virtual, como por parte 

del PDI, que también todos la utilizan. No obstante en cuanto a las buenas prácticas relacionadas con la 

docencia virtual, la UZ ha llevado a cabo el 76% lo que le sitúa en la media del SUE. 

  



51 

 

Investigación 

 

Tabla 26. Indicadores más relevantes del eje Investigación  

 

 

 

El primer objetivo de este ámbito es dotar a cada investigador de los medios técnicos necesarios para la 

divulgación de su actividad investigadora mediante herramientas TI. A este respecto hay que destacar que 

el 78,5% de los investigadores de la UZ tienen recogido su currículum en una base de datos institucional, 

sobresaliendo por encima de la media del SUE que se queda en el 68% (Tabla 26). A su vez, el nivel de 

creación de páginas web institucionales para la publicación de los resultados de investigación es escasa, 

ya que el 49% de los grupos de investigación tienen página web frente al 64% de la media del SUE. Por su 

parte, debe plantearse poner en marcha nuevos servicios que apoyen a la investigación entre los 

aconsejados por UNIVERSITIC, ya que actualmente tiene implementados el 40% de ellos y está bastante 

por debajo de la media del SUE que es del 70%. 

 

Procesos de gestión 

 

Tabla 27. Indicadores más relevantes del eje Procesos de Gestión  

 
 

La UZ tiene informatizados casi el 80% de sus procesos de gestión universitaria, lo que la sitúa cerca de la 

media del SUE (82%) y 3 de cada 4 servicios web que ofrece están personalizados (75,9%), estando algo 

por debajo de la media SUE (Tabla 27).  

Por otro lado, la UZ demuestra suficiente preocupación a la hora de promover la puesta en marcha de 

elementos de soporte a la administración electrónica, ya que es similar, con el 47,5%, de otras 

universidades y de la media SUE (58%). Sin embargo muestra un dato alentador en lo referente a la 

porcentaje de universitarios con certificado para su identificación en la sede electrónica, con un 

sorprendente 90%, muy por encima de la media SUE, que alcanza un nivel muy bajo situándose en el 19%.  
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Gestión de Información 

Tabla 28. Indicadores más relevantes del eje Gestión de Información. 

 
 

El primer paso para realizar una gestión correcta de la información institucional es disponer de un soporte 

adecuado como pueden ser las aplicaciones workflow documental, las de archivo documental o los 

repositorios. La posición de la UZ está por encima de la media, si exceptuamos la disponibilidad del un 

cuadro de mandos que se sitúa con porcentaje levemente menor que la media del SUE (41% frente al 53% 

de SUE) (Tabla 28).  

Uno de los propósitos de cualquier organización es poder realizar la gestión del conocimiento 

institucional. La UZ dispone de un Datawarehouse, por encima de la media del SUE, y el Cuadro de Mando 

basado en éste, también está implementado con un 41% (47% SUE). En este eje de Gestión de Información 

sería conveniente anticiparse al contexto legislativo futuro que establece el Real Decreto 4/2010 por el 

que se regula el Esquema Nacional de Interoperabilidad o el intercambio de información con otras 

universidades europeas de manera rápida y eficiente. A este respecto la UZ queda en clara desventaja con 

2 instituciones con las que se relaciona, siendo la media de contactos del SUE de 10. 

 

Formación y Cultura TIC 

Tabla 29. Indicadores más relevantes del eje Formación y Cultura TI. 

 
Los cursos de formación en competencias TI impartidos con el objeto de formar al personal universitario 

representan en la UZ el 26% del total de cursos impartidos (Tabla 29), dato que es menor a la media SUE 

(35%). 

En cuanto al uso de herramientas de software libre y código abierto que hace la UZ no ha sido 

proporcionado. Mientras la media del SUE se sitúa en torno al 37% de sus productos en explotación.  

Es un objetivo primordial de cualquier organización promover el uso adecuado, ético y solidario de las TI. 

Concretamente, en cuanto a las buenas prácticas que lleva a cabo la UZ en relación con la sostenibilidad 

de las TI hay que indicar que alcanza el 50% (sobre un total de 9 propuestas), queda por debajo del 70% 

de media del SUE y por tanto es claramente mejorable. 
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Recursos TI 

Tabla 30. Indicadores más relevantes del eje Recursos TI.  

 
 

En este apartado vamos a estudiar si la UZ dispone de una financiación para las TI que sea suficiente, 
estable y propia y suficientes recursos humanos para gestionar las TI. 
  
Algunos de estos indicadores hay que observarlos con cautela, atendiendo a factores como que el 
presupuesto de las universidades ha descendido. El presupuesto global TI incluyendo personal sobre el 
total del presupuesto para la UZ es del 2,1% que es bastante inferior al 3,3% del SUE (Tabla 30). Sin 
embargo, ambos quedan lejos del 5% recomendado por varias organizaciones internacionales. 
 
La UZ y el 93% de las universidades tiene un presupuesto propio y diferenciado para las TI. Dicho 
presupuesto TI se reparte casi a partes iguales entre gastos de personal y otros gastos. Por otro lado, la 
UZ, no aporta información sobre la financiación para sus inversiones en TI de fuentes externas, vía ayudas, 
cofinanciación, etc.  
 
En el área de los recursos humanos hay que mencionar que la UZ al igual que el 66% de las universidades 
carece de un plan de dotación y distribución de recursos humanos TI. Tampoco tiene un plan anual de 
formación del personal del Área TI, frente al 64% del SUE que sí lo tiene. 
 
En 2013 el presupuesto dedicado al personal de TI se ha reducido en un 4%, sin embargo y debido a la 
crisis se reduce el presupuesto (sin personal) total dedicado a las TI hasta en un 15%. La cantidad de 
miembros de la UZ por cada técnico es de 465, cantidad superior a los 332 miembros del SUE, de lo que 
se podría desprender una cierta sobrecarga de trabajo de dichos técnicos. 
 
Planificar y dimensionar correctamente las inversiones y gastos en TI es un objetivo de toda organización. 
La UZ, al contrario que la mitad de las universidades españolas, no ha puesto en marcha una cartera de 
inversiones en proyectos TI. Sin embargo sí realiza análisis retrospectivos de sus inversiones TI frente al 
47% del SUE que sí lo hace.  
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Gestión de las TI 

 
El primer eje estratégico de Gestión de las TI se ha refundido con el eje  “Recursos TI” de Descripción de 
las TI y ya se ha analizado anteriormente. 

 

 

Proyectos TI 

 

Tabla 31. Indicadores más relevantes del eje Proyectos TI. 

 

 
El objetivo principal de este apartado es una de las bases del buen gobierno TI y consiste en desarrollar 
una cartera de proyectos alineados con los objetivos de la Universidad. Los resultados obtenidos en este 
aspecto son: La UZ no tiene definido un procedimiento para priorizar proyectos TI (Tabla 31), y en el SUE 
el 67% de las universidades tampoco. En la UZ, es el Equipo de Gobierno de la universidad el encargado 
de tomar la decisión de priorizar los proyectos,  al igual que en el 57% de las universidades del SUE.  
 
Tampoco es positivo el dato de que la UZ no diseñe anualmente una cartera de proyectos TI al igual que 
casi la mitad de las universidades españolas. Por otra parte el 71% de los proyectos TI de la UZ finalizan 
dentro del plazo establecido inicialmente (68% SUE), y la totalidad de ellos lo hacen dentro del 
presupuesto estimado (90% SUE). 
 
La actitud de las universidades españolas para innovar mediante el análisis de nuevas TI y su implantación 
en nuevos proyectos se puede calificar de conservadora,  orientada a la implantación de TI ya maduras y 
extendidas. En este aspecto el porcentaje de proyectos que en la UZ incorporan nuevas tecnologías 
asimiladas a través de dichas experiencias previas es únicamente del 10,5%, frente al 54% de los proyectos 
TI que se llevan a cabo en el  SUE. 
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Servicios TI 

 

Tabla 32. Indicadores más relevantes del eje Servicios TI. 

 
 
En general, los indicadores relativos a este objetivo apuntan a que se tienen en cuenta las necesidades y 
expectativas de los usuarios finales y se publican catálogos o cartas de servicios, a este respecto la UZ 
necesita mejorar (Tabla 32). 
 
La UZ elabora informes de rendimiento de las TI para el Equipo de Gobierno, pero son informes anuales, 
mientras que el 63% del SUE lo hace de manera permanente. 
 
La UZ tiene establecidos procedimientos formales para recuperar sólo algunos servicios TI, el 62% del SUE 
si los tiene, siendo sólo un 37% los que manifiestan tenerlos de forma generalizada. 
 
No se realizan auditorías periódicas en la UZ que verifiquen la efectividad y eficiencia de los servicios TI, 
aunque en 2 de cada 3 universidades españolas tampoco lo hacen. 
 
La dirección de Área TI de la UZ eleva a la dirección universitaria informes puntuales sobre los riesgos 
propios de las TI en explotación. En el SUE en el 52% de los casos se hace a través de informes puntuales 
y el 32% genera informes periódicamente. 
 
Las universidades que ya han adoptado el ENS declaran haber aplicado 14,6 acciones de media, lo que 
indica que el 44,5% de las medidas recogidas en el ENS están en funcionamiento. La UZ está  en un nivel 
inferior al aplicar el 36,4% de las mismas. 
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Dirección de las TI 

 

Tabla 33. Indicadores más relevantes del eje Dirección de las TI. 

 
 

Planificar estratégicamente proyectos y servicios TI de forma alineada con la estrategia de la universidad 
es uno de los objetivos primordiales de un buen Gobierno de las TI. La UZ no dispone de un plan 
estratégico para ello y en el SUE el 39% de las universidades lo tiene, pero solo para las TI centralizadas 
(Tabla 33). 
 
La existencia de un flujo de información actualizado sobre el estado de las TI desde la dirección del Área 
de TI hacia la dirección de las universidades es una práctica habitual. La UZ lo hace mediante informes 
puntuales, mientras que en el SUE anualmente lo hacen el 15%, por medio de informes puntuales el 48%  
y el 35% de las instituciones declara que el flujo de información es permanente. 
 
la UZ no dispone de un cuadro de mando TI como soporte a la toma de decisiones del Equipo de Gobierno 
al igual que el  63% de las universidades españolas. 
 

 

Calidad, normativas y estándares TI 

 

Tabla 34. Indicadores más relevantes del eje Calidad, normativas y estándares TI. 

 
 

Uno de los objetivos que toda universidad debe marcarse es el de establecer y mejorar continuamente la 
calidad de los servicios. La UZ en este apartado declara no tener experiencia  en planes oficiales de calidad 
relacionados con las TI frente al 55% de las universidades que sí posee experiencia y de ellas el 47% tiene 
más de dos años de experiencia (Tabla 34). Sin embargo, el número de certificaciones de calidad y buenas 
prácticas TI es todavía bajo. Del total de 24 buenas prácticas, la UZ ha implementado el  25% de ellas, 
mientras que en el SUE están siendo aplicadas el 56% de las buenas prácticas. 
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Para conocer la satisfacción de los usuarios por los servicios se han identificado 8 servicios TI, de ellos la 
UZ no ha evaluado la percepción que tienen los usuarios en ninguno de ellos, cuando la media SUE es del 
50%. 
 
La existencia de un control interno para el cumplimiento normativo todavía no es habitual, ya que un 53% 
de las universidades, Sin embargo la UZ afirma que el control interno está en proceso de desarrollo. Las 
auditorías externas están presentes en un 35% de las instituciones, mientras  que en la UZ no se realizan. 
 
El número de estándares utilizados para seleccionar las infraestructuras TI, es muy bajo en el conjunto del 
SUE. De los 13 existentes, la UZ no utiliza ninguno de ellos,  situándose muy por debajo de la media SUE 
que es del 21%. 

 

Colaboración 

Tabla 35. Indicadores más relevantes del eje Colaboración.  

 

 
La UZ realiza benchmarking, aunque declara realizarlo  a veces. En el SUE lo realizan habitualmente el 53% 
de las universidades (Tabla 35).  
 
La UZ no comparte infraestructuras TI con otras instituciones aunque el 63% del SUE ya las comparten.  
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ANEXO 2: Consenso de los indicadores de evidencia de buenas 

prácticas  
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ANEXO 3: Consenso de las cuestiones de madurez  
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ANEXO 4:  Madurez actual y objetivos de mejora del gobierno 

de las TI  
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ANEXO 5: Acciones de mejora del gobierno de las TI  
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